CONCEPCIÓN, 28 de abril de 2010.-

Nº   2 6 2 0   /   V I S T O S   :
las Bases Administrativas de la Licitación Privada 
“Provisión de Refugios Peatonales”; el Decreto Alcaldicio Nº 1449, de 11 de diciembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; la oferta recibida; el Acta de Apertura Electrónica, de 29 de diciembre 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de la Oferta presentada a esta Licitación Pública, de 8 de enero de 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 74, de 20 de enero de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Privada a la Empresa Ingeniería Seguridad y Publicidad Vial Mega-Vial Limitada; el Contrato, suscrito entre ambas partes, de 26 de enero de 2010; el Oficio Ord. Nº 309, de 27 de abril en curso, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONTRATO “Provisión de Refugios Peatonales” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa INGENIERÍA SEGURIDAD Y PUBLICIDAD VIAL MEGA-VIAL LIMITADA, de 26 de enero de 2010, que considera la provisión de ocho refugios peatonales, por un precio unitario de seiscientos doce mil ochocientos cincuenta pesos ($ 612.850.-) IVA incluido, que equivale a un monto total de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS  ($ 4.902.800.-), IVA incluido, y cuyo plazo es de 60 días corridos, contados desde la fecha de suscripción del respectivo Contrato.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Tránsito para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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